
RADICADO 2019-00337 
VERBAL  
 

EMAV 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, poder allegado por la parte 
demandada, para lo que estime conveniente proveer. 
Bucaramanga, 19 de mayo de 2022. 
 

 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 

Secretario 

 

 
 Consejo Superior de la Judicatura 

                                                                         JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 
       Bucaramanga – Santander 

 
Bucaramanga, veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

  

De cara al poder presentado el día 13 de mayo de 2022, se ordena RECONOCER 
PERSONERÍA para actuar como apoderados de SAMSUNG ELECTRONICS COLOMBIA 
S.A. a los abogados LORENZO PIZZARRO JARAMILLO, MYRIAM ANDREA MONTENEGRO 
REVELO y LUZ STELLA PEREZ VILLALBA en los términos y para los efectos del poder 
conferido. Se precisa que en ningún momento podrá actuar simultáneamente más de 
un apoderado judicial según lo dispone el inciso 2 del art. 75 del C.G.P. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, se entiende revocado el poder del abogado MAURICIO 
BERTOLETTI LAGUADO, quien fungía como apoderado de SAMSUNG ELECTRONICS 
COLOMBIA S.A. y actuó por ultima vez en su representación el 3 de marzo de 2021. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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